
No. De 

expediente
Clasificación Fundamento legal

Área responsable 

de la información

s/n Reservada

Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado

de Jalisco y sus Municipios. Art.

17, punto 1, fracción III

Dirección
Los expedientes judiciales en tanto no

causen estado

Se tiene interpuesta una

demanda por parte de

docentes, se prevé reservar la

información en tanto no causen

estado.

s/n Reservada

Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado

de Jalisco y sus Municipios. Art.

17, punto 1, fracción IV

Dirección

Los expedientes de los

procedimientos administrativos

seguidos en forma de juicio en tanto

no causen estado

A la fecha no se cuenta con

ningún tipo de procedimiento

administrativo, se prevé el

resguardo y manejo

s/n Reservada

Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado

de Jalisco y sus Municipios. Art.

17, punto 1, fracción V

Dirección

Los procedimientos de

responsabilidad de los servidores

públicos, en tanto no se dicte la

resolución administrativa o la

jurisdiccional definitiva

A la fecha no se cuenta con

ningún tipo de procedimiento

administrativo, se prevé el

resguardo y manejo

s/n Reservada

Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado

de Jalisco y sus Municipios. Art.

17, punto 1, fracción VIII

Subdirección 

Académica

La considerada como secreto comercial,

industrial, fiscal, bancario, fiduciario,

bursátil, postal o cualquier otro, por

disposición legal expresa, cuya titularidad

corresponda a particulares, sujetos de

derecho internacional o a sujetos

obligados cuando no involucren el ejercicio

de recursos públicos

A la fecha no se cuenta con

ningún tipo de información de

esta índole, se prevé el

resguardo y manejo

s/n Reservada

Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado

de Jalisco y sus Municipios. Art.

17, punto 1, fracción IX

Subdirección 

Académica

Las bases de datos, preguntas o

reactivos para la aplicación de

exámenes de admisión académica,

evaluación psicológica, concursos de

oposición o equivalentes

No se cuenta con base de

datos de reactivos para la

aplicación de exámenes de

admisión porque los realiza el

CENEVAL. Por el tipo de

información se reserva ya que

de ser conocida generaría

condiciones inequitativas a los

aspirantes, la información será

reservada por 6 años 

Información Fundamental: 

INSTITUTO TECNOLÓGICO MARIO MOLINA

UNIDAD ACADÉMICA LA HUERTA

Fracción I, inciso n) Índice de los expedientes clasificados como reservados, por área responsable de la información y tema.

Tema



ITSH 01-02-02 Confidencial

Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado

de Jalisco y sus Municipios. Art. 21

Recursos Humanos

ITSH 01-02-03 Confidencial

Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado

de Jalisco y sus Municipios. Art. 21

Servicios Escolares

ITSH 01-04-08 Confidencial

Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado

de Jalisco y sus Municipios. Art. 21

Vinculación y 

emprendurismo

ITSH 01-04-09 Confidencial

Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado

de Jalisco y sus Municipios. Art. 21

Desarrollo 

Académico

ITSH 01-04-01 Confidencial

Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado

de Jalisco y sus Municipios. Art. 21

División de 

Licenciatura en 

Administración

ITSH 01-04-05 Confidencial

Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado

de Jalisco y sus Municipios. Art. 21

División de Ingeniería 

en Sistemas 

Computacionales

ITSH 01-04-04 Confidencial

Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado

de Jalisco y sus Municipios. Art. 21

División de Ingeniería 

en Industrias 

Alimentarias

ITSH 01-04-03 Confidencial

Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado

de Jalisco y sus Municipios. Art. 21

División de Ingeniería 

en Gestión 

Empresarial

ITSH 01-04-06 Confidencial

Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado

de Jalisco y sus Municipios. Art. 21

División de 

Arquitectura

Expedientes de: residencias profesionales; titulación integral;

seguimiento a egresados; encuestas de avance programático.

Expedientes de: residencias profesionales; titulación integral;

seguimiento a egresados; encuestas de avance programático.

Expedientes de: residencias profesionales; titulación integral;

seguimiento a egresados; encuestas de avance programático.

Expedientes de: residencias profesionales; titulación integral;

seguimiento a egresados; encuestas de avance programático.

Expedientes de personal, incapacidad laboral, movimientos afiliatorios

al IMSS, Responsivas de confidencialidad

Expedientes de: alumnos becarios PRONABES y Manutención;

Alumnos que causaron baja; actas de calificaciones; alumnos con otro

tipo de becas; alumnos egresados;  alumnos activos

Expedientes de: alumnos de residencias profesionales; de alumnos

prestadores de servicio social.

Expedientes de: Evaluación docente; resultados de exámenes EXANI

II; estímulos al desempeño docente; resultados evaluación

departamental; examen de oposición, y entrevistas para recontratación

de docentes.

Expedientes de: residencias profesionales; titulación integral;

seguimiento a egresados; encuestas de avance programático.


